
Calle Alcalá 32 
28014 Madrid 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Exp.:  A/SUM-005163/2023L 1-3-PR01 
321M-002/23 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Mª. PAZ CUESTA PEDRAJAS, en calidad de Secretaría General Técnica, de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades (BOCM-20/2/24). 

De otra parte, Dª ARANZAZU DE MANUEL DE VILLENA FIDALGO   con D.N.I.: , en nombre y 
representación de la empresa CANON ESPAÑA S.A., (CIF: A28122125), con domicilio social en calle Avenida 
de Europa, 6, 28108 ALCOBENDAS- MADRID, en virtud de las facultades que le confiere la Escritura de 
poder de fecha 17 de mayo de 2018, autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Isabel 
Estape Tous , con el número 1959 de su protocolo 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.  Mediante Orden nº 3003/2023, de 22 de agosto del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades se procedió a la adjudicación a la empresa CANON ESPAÑA S.A., (CIF: A28122125), el Lote 1 
Y 3 correspondiente al contrato de 
DE 102 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES, PARA DIVERSAS SEDES DE 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DIVIDIDO EN TRES L por un 
importe de  (base imponible:  ;IVA: ) para el LOTE 1 y  (base 
imponible: : IVA ) para el LOTE 3.  

El contrato se formalizó, en documento administrativo, con fecha 20 de septiembre de 2023 
extendiéndose su vigencia desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2025. 

SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente de prórroga del presente 
contrato y realizándose el preaviso de la misma al contratista, que presta su conformidad con fecha 27 de 
febrero de 2025. 

Este documento se ha obtenido directamente del original, que 
contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos 
personales y los códigos que permitían acceder al original. 
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